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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(Lev de .3 de Noviembre de 18.35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 
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PRECIOS_DESÜ^RICION.
EK LA CAFlrAL. FLIBA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por iin mes. . . 3 50 Pts.
Por tres id. . . 8 50 ■» Por tres id. . . 11 9
Por eei^ id. . . 16 K Por seis id. . . 21 >
Por un Año. . . 30 » Por un año. . . 37 50 »

Número suelto , <>’25 pewetRS.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

Según parte recibido en este 
Gobierno, la salud publica en 
España, continua siendo com­
pletamente satisfatoria.

Logroño 9 de Julio 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer Galvez

Ha llegado á conocimiento de 
este Gobie'-no, que algunos alcaldes 
apesar de estar terminantemente pro­
hibido la inhumación ó traslación de 
cadáveres, á Iglesas, panteones ó 
cementerios es lo cierto que descono­
ciendo sin duda las disposiciones que 
rigen s<)bre la materia y muy espe­
cialmente la Real orden de 19de Mar­
zo de 1848 siguen tolerando Ja inhu­
mación y traslación de ^cadáveres en 
los mismos cementerios,antes deter­
minar el tiempo que previenen las re­
glas 3.‘ y 4.’ de la citada Real orden 
Y en objeto de que se cumpla lo dis­
puesto y que las medidas de salubri­
dad se respeten en beneficio de los 
mismos pueblos, he acordado dirigir­
me á los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vinciaprohibiéndolest iminantemen- 

te y bajo su más estrecha responsabi­
lidad no Consientan la traslación ó 
ex lumación de cadáveres,sin que pre­
ceda la orden de este Gobierno que es 
á quien compete conceder ó negar las 
traslaciones dentro de la provincia 
según lo dispuesto en la Real órden 
de 19 de J unió de 1857.

Debiendo advertir que este Góbier- 
noeistá dispuesto á castigar severa­
mente el que infrinja las prescripcio­
nes de la Real orden que á continua­
ción se expresa.

Logroño 8 de Julio de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

Real orden de 19 de Marzo de 1848 
—Exhumación y traslación de cadá­
veres.—El Jefe político de Madrid, 
en 16 de Noviembre último, propuso 
como conveniente la modificación de 
algunas de las disposiciones conteni­
das en las Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 184.5 y 21 de Febrero de 
1846, relativas á la inhumación y 
traslación de cad .veres de un cemen­
terio á otro, ó panteón particular; y 
tomando S. M la Reina en considera­
ción los respetables motivos que, por 
lo general, mueven á solicitar seme­
jantes traslaciones con objeto de con­
ciliar aquellos con las precauciones que 
al mismo tiempo exige la conserva­
ción de la salud pública, se dignó oir 
en el particular el dictamen del Con­
sejo de Sanidad del Reino y de con­
formidad con lo que este ha expuesto, 
se ha servido dictar las reglas si­
guientes:

1 ." No podrá verificarse la exhu­
mación y traslación de cadáveres sin 
licencia expresa del ¡Jefe político do 
la provincia donde se hallen sepulta­
dos.

j 2.* No se permitirá la tralacióu de 
cadáveres más que á cementerio ó 
panteón particular.

I 3.“’ Se prohíbe la exhumación y 
traslación de cadáveres antes de ha- 

• ber trascurrido dos años desde la in­
humación.

4 .‘ Para verificar la exhumación 
dentro del tiempo de dos á cinco años 

í despues de sepultado un cadaver, ha 
de proceder á la licencia del Jefe po­
litico; 1.“ el permi.so de la autoridad 
eclesiástica, y 2.® un reconocimiento 
facultativo, por el cual conste que la 
traslación no puede perjudicar á la 
salud pública.

5 .’ Este reconocimiento será prac­
ticado por dos profesores de la cien­
cia de curar, y su nombramiento co­
rresponde al Jefe político.

C." Los profesores nombrados han 
de ser precisamente doctores en me­
dicina ó individuos de la Academia 
de mediciua y cirujía de la provincia 
cuando los cadáveres que hayan de 
exhumarse estén en el cementerio 
de la capital donde aquella tenga su 
residencia. Si la exhumación se hu­
biese de hacer en jiueblos donde no 
haya docto res, el Jefe politico nom­
brará los que juzyue más conve­
nientes.

7 .“ Las certificaciones que han de 
Î dar los pn fesores nombrados, seráu 
j individuales; en caso de discordia, 

se nombrará un tercero.
8 .’ Despues de cinco años de es­

tar sepultado un cadáver, el Jefe po­
lítico puede ordenar su exhumación 
y traslación de la manera y con los 
requisitos que estime más -oportu­
nos, disponiendo que en todas los casos 
se haga con la decencia y respeto de­
bidos, dando conocimiento ai de la 
provincia donde eLcadáver haya de 

trasladarse, y obteniendo previamen­
te el asentimiento de la autoridad 
eclesiástica.

9 .“ Los cadáveres embalsamados 
podrán exhumarse en cualquier tiem­
po, y sin necesidad del reconocimien­
to facultativo que establece la regla 
cuarta.

lü. Las solicitudes jtara trasladar 
á España cadáveres que hayan sido 
sepultados en país extranjero ó vice­
versa, se. dirigirán á S. M. por con­
ducto de este Ministerio, [acreditán­
dose en ellas previamente la circuns­
tancia de hallarsee mbalsamades ó la 
de que, haciendo más de des años que 
fueron sepultados, se encuentran ya 
en estad.! de completa desecación.

11. Todos los gastos que ocasio­
nen los actos de exhumación serán 
de cuenta de los interesados.

12. Los honorarios que ha de de­
vengar cada profesor por el acto del 
reconocimiento y certificación co- 
rresponniente, serán de 160 reales en 
Aladrid y 120 en lo.s demás pueblos 
del Reino. El Jete político elevará es­
ta suma á lo que estime opartuno, en 
razon á la di.Mtaneia que hubieren de 
ixceiier lo.s pruleso.es nombrados, 
cuaü'iO el recOuociuiiento se llaga en 
pueblo diferente de aquel en que es- 
ten domiciliados,

l j. íSe reducirán los honorarios á 
la mitad de lo establecido en la regla 
anterior, siiupre que se hicie.'-e á un 
mismo tiempo el reconocimiento de 
dos ó más cadáveres,

14. Quedan derogadas todas las 
disposiciones contenidas en las Rea­
les órdenes de 27 de Marzo de 1815 y 
21 de Febrero de 1816. De la de S M- 
ete. Madrid 19 de de Marzo de 1848.
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Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan García Gato, 
vecino de Haro, contra una provi­
dencia del xAlcafde (pie lo apercibió á 
que en el término de 24horas, retira­
rá de la via pública unos despojos de 
táii que liabián invadido aquella, y 
eran nocivos á la salud pública. Re-^ 
sultando que el recurrente se funda, 
cuque la papeleta, objeto de dicha 
Itrovidencia, no lleva el sello de la 
Alcald a; en que por costumbre in­
memorial vienen depositándose en 
las puertas de las fábricas de curti­
dos los despojos de táii en pequeñas 
cantidades, que no son en manera al­
guna perjudiciales á la salud pública 
y la calle donde las mencionadas fá­
bricas se hallan instaladas es poco 
pasajera por los sitios á que conduce; 
Resultando que la providencia ape­
lada se funda en las atribuciones que 
á los Alcaldes corresponden por lo 
dispuesto en el párrafo 5.° art. 114 de 
la Ipy municipal y las que le confie­
ren los bandos de buen gobierno 
acordados por el Ayuntamiento en lo 
relativo á policía urbana y principal - 
mente al cuidado de la vía pública, v 
en haberla invadido el recurrente 
por fijar en ellos despojos de tán, que 
son nocivos á la salud ^pública, para 
evitar lo cual el Alcalde instó al re­
ferido Sr. Garcia Gato, á que los de­
positara en un terreno del común de 
vecinos contiguo á la fábrica propie­
dad del recurrente, Cousiderandoque 
la.s fábricas de curtidos y tenerías no 
se reputan como nocivas á la salud 
pública, si no tan sólo como incómo­
das, según se halla declarado en las 
Reales órdenes de 11 de Abril de 1860 
y 13 de Marzo de 1880; Considerando 
que no obstante citó la providencia, 
del Alcalde se funda en que el señor 
García Gato invadió con los despojos 
de tán procedentes do su fábrica de 
curtidos, la vía pública, lo cual reco­
noce el recurrente, y en este sentido 
la providencia del Alcalde fué adop­
tada, no solo,en virtud de las atribu­
ciones que le conceden las disposi­
ciones legales que el mismo cita en 
su informe, sino de los debere.s que le, 
comprenden come Jefe de la Adminis­
tración municipal y que se hallan 
preceptuadas en el párrafo 3.“ art. 72 
de la ley municipal vigente; Consi­
derando que al invifar el Alcalde al 
recurrente á que depositara los des­
pojos de tán, en terreno del común de 
vecinos próximo á la fóbi ica del mis­
mo la providencia apelada se halla 
revestida de los términos que la pru­
dencia más esquisita pueda exigir; 
se acordó informar que debe mante- I 
nersela providencia apelada y Rigni_ ' 
hear al Alcalde de Haro tenga muy 
en cuenta respecto á las fábricas de 
curtidos y tenerías, que en bastante 
número se hallan instaladas en la vi 

lia de Haro, y que no se hallan repu­
tados como establecimientos nocivos 
á la salud pública, sino tan sólo como 
incómodos.

Kemitido á informe un recurso de 
alzada interjiuesto por Saturnina 
García Cid, vecina de Haro, solicitan­
do se re\'oque un acuerdo del /Ayun­
tamiento, que ordenó el derribo por 
ruinosos de tres ediíicios de su perte­
nencia sitos-en la plaza de la Paz, se­
ñalados con lus números 19, 20 y 21 :

nio, del año siguiente, y en concepto 
^^1 Ayuntamiento tan solo diez y 
nueve dias; Visto el art. 126 déla
ley Municipal vigente, según el cual 
los Secretarios de los Ayuntamien­
tos, en los que hubiera are ivero de­
berán formar inventario de cada uno 
de todos I0.S papeles y documentos, 
cuyo concepto legal se halla igual­
mente consignado en el art. 119 de 
la de de 20 Agosto de 1870; Conside- 

r-. , , 1. , , “ I Que al no tener formado.? el
Vistos los antecedentes que constitu- Sr. Olalla, como Secretario del Ayun- 
.ven el expediente, y considerando tainieuto de Nalda, los inventarios 
que el recurso se halla incoado en de- preceptúan las mencionadas dis- 
bida forma que el asunto es déla ex- posiciones legales incurrió e.n una 
elusiva conipetenciaadmmistrativa y falta que debiera haber sido objeto de 
que la tardanza que el Ayuntamiento corrección en el caso de que no hu- 
ooservo en decidir la reclamación «era sido separado de su cargo, lo 
presentada por la interesada el .3 de cual didcultando la entrega á su su- 
Agosto, tiempo hábil por no haber eesor délos documentos que obraban 
Zdo'± r “ poder. »0 puede en manera al-
XrlÍ , T “"¡rto de fundamento ni mo-
(ïiiCtiilc cu su.? clsr<3chou, son nrccf^- I p’ /-, < i i •.I i i tivo á lu l’êclcimscioD qug hu nresen—dente.? suficientes para declarar ad- L .. n- • r A
mi^ihle el i-ppiii-an macn.» 1 t todo, se acerdo informar debe deses- 
tnmiPiUnal 1 ' ’ i ''Ayun- timarse la .solicitud.
tamieuto al denegar de plano los pun- - Examinado el recurso de alzad? 

Ob que comprende el escrito de re- interpue.stq por D. Mateo Olalla Ro- 
clamacion, ¡o ha hecho en primertér- dríguez, vecino de esta capital, con­
mino del que mas principalmente tra un acuerdo de la Junta Munici- 
a ecta á la causa origen, cual es la pal de Albelda por el que se le orde 
prueba facultativa que resulte del nó reintegrara al Ayuntamiento e: 
JUICIO contradictorio, acerca de si importe de los haberes devengado.*- 
efectivamente el estado de los edifi- como Secretario de dicho Avuntu- 
cios denunciados e.?ó no luinoso, de- miento; Resultando que en viítud de 
neganclo por consecuencia á los in- denuncia hecha por D. Julián Zorza- 
teresados al derecho de justificar por no al referido Sr. Olalla Rodrío-uez 
su parte la situación de aquellos y el que desempeñaba la Secretaría de di- 
sagradisimo derecho de defensa, se dio Ayuntamiento y la de Nalda 
acordo informar que procede la de- optó por el desempeño de esta última 
vouciondel expediente al Ayunta- en atención á que ambos caro’os fue- 
miento para que se conceda á la re- ron declarados incompatibles'entre sí: 
clamante un término suficiente den- I Resultando que con ocasión de expe- 

pueda pr/'.sentar la cer- | diente promovido por el referido se- 
tificacion declarativa del perito fa- ñorZorzano y por Real orden, fecha 
cultativo, de quien se valga, sobre la 19 de Abril de 1881, se obligó al se- 
situacion de los repetido.? edificio.*^ ñor Olalla a reintegrar á uno de los dos 
y en caso de discordia con el del Mu- Ayuntamiento.? el importe de lo.? ha- 
nicipio, sea designado el tercerb por beres devengados: Resultando que 
e uez de 1. Instancia del partido habiendo recurrido el Sr. Olalla en 
encargado de decidir la cuestión y súplica que se revocara la menciona-I 
seguirse despues el expediente por da Real orden, se dictó otra, fecha 2 
Olios sus tramites legales. de Diciembre de 1882 autorizando á

emi ido a informe el recurso de la Junta municipal de Albelda para 
a zada mlerpuesto por b. Maleo Ola- que si lo estimaba oportuno condona- 
11a Rodiiguez, veciuo de esta capital, ra alSr. Olalla el importe que porha- 
eontra uu acuerdo del Ayuntamien- beres devengados debiera reintegra, 

al Ayuntamiento, á lo que acudió 
agau idad desctecieutas treinta pe- dicha Junta Municipal en sesión ce- 

setas cincuenta céntimos por el t,em- lebrada el dia 25 de Diciembre del 
en en la for- expresado año de 1882: Resultando

que la Junta Municipal de Albeldau audo que al ser separado de su I entendiendo de nuevo en el asunto’ 
<*81 Ayuntamien- objeto de este informe acordó en so’ 

to de Nalda D. Mateo Olalla Rodri- sión de 9 de Octubre pró.ximo pasado 
r n®’h '881. el no haber lugar asi condonar af señor

ua labia desempeñado por espacio Olalla el importe de los haberes de- 
e mas de veinte anos, se le exigió vengados: Considerando que no ha­

la entrega de los inventarios, docu- biéndose interpuesto contad acuerdo 
mentes y papeles que obraban en su adoptado por la Junta MunicLaT en 
poder, lo que no pudo realizar eii el Albelda en su sesión de 25 de Di 
acto, ini lio hal arse formados los in- cierabre de 1832 por el queseoonde- 
fit"^“1 I “° 8'Sr. Olalla el reintegro de los h¡-

fonación de beres devengados como Secretario de 
d eho pueblo el recurso de alzada á

. , - ----- se refiere el art. Uj dpi., ipv
I rrente el que media desde el 26de Municipal en su segundo párrafo ’ d

etiembre de 1881 hastael 10 de Ju-j mencionado '

dichos inventarios y entreo'a de do- 
’cumentos se invertía según el recu-

acuerdo adoptado po

Corporación que para ello tenía com- 
’petencia y atribuciones y se hallaba 
autorizada expresamente por la Supe­
rioridad, debe ser reputado ejecutorio 
y firme, según se halla declarado por 
varias Reales órdenes entre otras la de 
9 de Febrero d 3 1875 inserta en la Ga­
ceta de Madrid el 3 de Alarzo siguien­
te; Considerando que igualmente se 
halla declarado en la citada Real orden 
que los Ayuntamientos no pueden vol­
ver sobre,sus^acuerdüs declarados eje­
cutorios,como el adoptado por la Junta 
Municipal de Albelda en la sesión de 
¿6 de Diciembre de 1882, siendo esta 
disposición no solo aplicable á los 
Ayuntamientos, representación legal 
de los Municipios, sino á la Junta 
Municip 1 que la forman los,Conceja­
les y vocales asociados á los prime­
ros, se acordó informar que debe es­
timarse el recurso, declarar firme y 
ejecutorio el acuerdo adoptado por la 
.Junta Municipal de Albelda en su se­
sión de 25 de Diciembre de 1882 y re­
vocar el que adoptó la misma Corpo­
ración en nueve de Octubre próximo 
pasado por el que se obligó á D. Ma­
teo Olalla á que reintegrarse al Ayua- 
tamiento de Albelda los haberes de­
vengados como Secretario del Ayun­
tamiento de dicho pueblo.

Para informar la instancia suscrita 
por D. Gregorio Sierra Peña, Conce­
jal del Ayuntamiento de Santurdejo, 
denunciando varias infracciones le­
gales respecto á la constitución de la 
Junta Municipal y nombramiento de 
Celador ó guard I de consumo.? hecho 
á favor de D. Dionisio Capellán To­
rres, se acordó significar al Sr. Go­
bernador la conveniencia de que se 
traigan al expediente los siguientes 
documentos, l.° copia certificada de 
la sesión en qne se hizo el sorteo de 
los vocales asociados para constituir 
la Junta Municipal, 2.“ id. de la en 
que se declaró constituida la expre­
sada Junta y 3.'\ otra del acuerdo re­
lativo al nombramiento para Celador 
y gualda de consumos hecho á favor 
de D. Dionisio Capellán Torres.

Paia mfoimar <31 recurso de alzada 
interpuesta por D. Anselmo Garoña 
Rueda, vecinede Casalarreina,’contia 
una providencia del Alcalde que le im_ 
pidió la fabricación de cal y yeso en 
un horno de su propiedad, establecido 
dentro de la villa, ordenándole lo co­
locara á una distancia de ciento cin­
cuenta metros deTa misma, é impo­
niéndole la multa de quince pesetas, 
se acordó significar al Sr. Goberna­
dor la conveniencia de que por parte 
del Ayuntamiento y del recurrente, 
se practique una información sobre 
los hechos siguientes; 1.“ tiempo du 
rante el cual se ha venido fabricando 
cal y yeso en dicho horno; 2." fecha 
en que se concedió por el Ayunta­
miento, en el caso de existí-, la com­
petente autorización y 3.°. época en 
que fueron aprobada.? las ordenanzas 
municipales en las que el Alcalde 
funda su providencia.

Remitido á informe el expediente 
sobre la reforma que el Ayuntauiien- 

pretende introducir 
en el ediñcm destinado á Casa Con­
sistorial, Escuelas públicas habita-^^



== 3 -

clones para los profesores, se acordó * 
evacuarlo en los siguientes términos.

Resultando que el Ayuntamiento 
presenta el plano facultativo de re­
ferencia formado por 2u Maestro de 
de obras, perito que se consideró ha­
bilitado y suficiente para la redacción 
de estos trabajos: Resultando que ha­
biendo estado expuesto al público 
por término de diez dias no se ha pre­
sentado reclamación alguna que se 

' oponga á la conveniencia necesaria 
que en sí envuelve: Resultando que 
el Ayuntamiento asegura, hallarse 
comprendido en presupuestes la can­
tidad suficiente pa’‘a llevar á ejecu­
ción las obrasi Resultando que, pa­
sado á idtbrme delSr. Arquitecto pro­
vincial, después de aceptar el pro­
yecto, propone algunas reformas que 
considera conveniente introducir, asi 
par conseguir la solidez del edificio 
como para proporcionar la comodidad 
é higiene que corresponde á un esta­
blecimiento público: Visto el art. 18 
de la ley general de obras públicas, 
procede declarar que el proyecto se 
llalla en disposición de ser aprobado 
por el Sr. Gobernador en las reformas 
propuestas por el Sr. Arquitecto pro­
vincial.

Remitida á informe unajnstaucia 
del Alcalde del barrio de Navalsad, 
aldea aneja al distrito de Poyales, pi­
diendo se le autorice para construir 
en una parcela sobrante de la vía pú­
blica un dificio con destino á Casa 
Consistorial, así como para emplear 
en su construcción los intereses de las 
dos terceras partes del 80 por 100 de 
los bienes de propios enagenados por 
el Estado: Considerando que es d la 
esclusiva competencia de los Ayunta­
mientos lo concerniente al estableci- 
mien’os de edificios municipales, ca­
so 8.“ art. 72 de la ley municipal vi­
gente: Considerado que para la for­
mación de proyectos, su aprobación y 
ejecución material de las obras, ha­
brán de sujetarse necesariamente á 
la ley general de obras públicas y su 
reglamento: Considerando que la 
Junta administrativa de Navalsad es 
la llamada á proponer la ecíificación 
solicitada por el pedáneo é inversión 
de fondos que independientes del pre­
supuesto municipal posean, como así 
parece significarse de la exposición, 
que afirma proceder de intereses de­
vengados por el capital del 80 por 
100 délos efectos públicos que pone 
el barrio en equivalencia desús bienes 
de propios vendidos por el Estado, 
pero de conformidad con la Junta mu­
nicipal de Poyales, por ser en la que 
residen las atribuciones económico- 
administrativas que -surjan en todos 
los servicios del municipio, se acor­
dó ib formar que teniendo en cuenta lo 
que antecede, el Alcalde pedáneo y 
Junta administrativa del barrio, se 
dirijan directamente al Ayiintamien.- 
to, que es á quien competen las atri­
buciones de conceder permiso para 
edificar é invertir fondos públicos, ob­
servando este las prescripciones que 
las leyes y reglamentos imponen,

Vista una instancia por la que el i 
Alcalde pedáneo de la aldea del Villar 
de Poyales solicita ^autorización para 
enagenar un terreno correspondien­
te á los propios. Como no determina 
clara y sucintaniante la procedencia, 
limitándose á afirmar que consiste en 
un perímetro de 23 varas cuadradas 
de extensión, no puede venirse en co­
nocimiento, según el art. 85 de la ley 
municipal vigente, si la venta ha de 
consistir i'.omo terreno parcelario, en 
cuyo caso la puede verificar el Ayun­
tamiento ó si constituye por sí un so­
lar edificable y entonces habrá de so­
li itarse la íf ntorización del Gobierno; 
pero como en uno ú otro caso la ini­
ciativa ha de partir directamente del 
Ayuntamiento del pueblo donde radi­
ca la matriz, ínterin esteno conste, 
se acordó informar que es impertinen­
te la solicitud.

Se dió cuenta del recurso de alzada 
interpuesto ante el Sr. Gobernador 
por D. Juan Andrés Calvo, vecino de 
Sorzano, contra una providencia del 
Alcalde que le impuso a multa de 15 
pesetas por haberse opuesto á ceder 
gratis una rés de cerda macho para 
fecundar las reses hembras que exis­
ten en el pueblo, cuya providenciase 
halla adoptada en virtud de lo dis- 
pue.sto en el art. 50 de las ordenanzas 
municipales de dicho pueblo.

El Sr. Pujadas manifestó que hace 
algún tiempo, antes de formar parte 
la Comisión permanente, se le había 
consultado como Abogado sobre el 
particular, por cuya razón y habien­
do emitido dictamen, rogaba se le 
dispensase de tomar parte aho aen 
el informe pedido. Se retiró ocupando 
la presidencia el Sr. Ortiz Viñas.

Considerando que la providencia 
apelada y el artículo de las ordenan­
zas municipales en que se basa, en­
vuelven un grave ataque al dominio 
y posición que se tiene sobre las co­
sas propias y que se opone á los de­
rechos consignados en el art. 10 déla 
Constitución del Estadi-; se acordó 
informar debe revocarse la providen- 
dia apelada y declararse nulo el ar­
tículo 50 ya citado de las ordenanzas 
municipales de So’-zano. Volvió á 
ocupar la presidencia el Sr. Pujadas.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien­
tes acuerdos.

Aprobados por la Diputación los 
presupuestos para el acopio de mate­
riales con destino á la conservación 
de las carreteras de Autvl al 'empal­
me con la de Ga ray; de Cerera á la 
Venta de Rufino, de Ortigosa á Villa- 
nueva; de Hato al confin de la pro­
vincia; de Murillo al empalme con la 
de Piqueras; de Aldeanueva de Ebro 
á la estación de Rincon de Soto; de 
Nájera al puente de El Ciego; de Tir- 
go á Tormantos; de San Millan de la 
Cogolla al puente de Arenzaua;de 
Villamedíana á Alberite y de Vi- 
lloslada al empalme con la de Soria á 
Logroño, se acordó pasar los expe­
dientes á la Sección de Contabilidad, 
á fin do que redacte los pliegos de 

condiciones económicas que remitirá i 
juntamente con los expedientes á les 
oportunos efectos.

Examinada una certificación de 
obras ejecutadas en la conservación 
de la carretera provincial de Haro al 
confin con la de Alava durante el 
mes de Octubre próximo pasado é 
impértante la suma de nuevecientas 
setenta pesetas cincuenta y siete cén­
timos, se acordó aprobarla y pasarla 
á la Sección de Contabilidad par^ que 
se expida el oportuno libramiento á 
favor del contratista D. Julian Sal­
gado.

(Se continuará.)

AYOHTyülIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

EL aro.

El Ayuntamiento de mi presiden­
cia tiene acordado proceder ála eje­
cución de las obras necesarias para 
el ensanche de un puente tendido so­
bre el Rio-Tirón, en jurisdicción de 
esta villa cuyo coste con arreglo al 
presupu sto formado por el Ingenie- 
civil Don Eduardo Peralta, asciende 
á la cantidad de 84,409 pesetas 19 
céntimos, la cual ha de servir de tipo 
en baja en la subasta que tendrá lu­
gar el dia quince de Agosto próximo 
á las doce de su mañana en las Salas 
Consistoriales de esta localidad, ante 
la Corporación municipal, y en Ma- 
dii.l en la Dirección general de Ad­
ministración local ante el funcionario 
que designe el Exemo, Sr Ministro 
de la Gobernación,

La licitación se hará en un solo 
acto y por medio de pliegos cerra­
dos, cpie deberán ^entregarse dentro 
de la media hora siguiente á la an­
tes citada, debiendo acompañarse á 
cada proposición, extendida con es­
tricta sujeción al modelo abajo inser­
to; el resguardo que acredite haber 
depositado el proponente en la Caja 
general de Depós tos ó en la Deposi­
taría de la Corporación la cantidad 
de dos mil pesetas.

Los ^planos memorias, pliego.s de 
con iciüues ’facultativas y económi­
cas asi^como los demás antecedentes 
estarán de manifiesto en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento y en el Mi­
nisterio de la Gobernación desde la fe­
cha de este anuncio hasta el dia de la 
subasta.

Lo que por acuerdo del expresado 
Ayuntamiento se hace saber para que 
llegue á conocimiento de los que de­
seen interesarse en la subasta.

Haro 27 de Junio de 1884.—El Al­
calde,—P, A. D. A., El Secretario, 
José Aragono.

Modelo de proposición»

Don N. N. vecino de... enterado 
de lo.s anuncios pu hcados para la 
subasta de las obras de construcción 
para ensanchar el puente tendido so­

bre el Rio Tirón en. la desembocadu­
ra de la calle del puente de Haro, me 
comprometo á tomarlas á mi cargo 
por la cantidad de... (se ha de con- 
nignar en letra) con .sugeción á los 
planos, memorias y pliego de con­
diciones facultativas y económicas 
aprtibados por el Ayuntamiento de 
dicha villa.

Fecha y firma.

PLIEGO de condiciones económicas 
que además de las facultativa> for­
ma el Ayuntamiento de Haro para 
el remate en pública subasta de las 
obras de ensanche del puente tcB- 
dido sobre el Rio-Tirón en juris­
dicción de citada villa.

1La subasta se celebrará con 
sugeción á las reglas establecidas por 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
en un solo acto ante la corporación 
municipal con asistencia de Notario 
en esta villa y en Madrid en la Di­
rección general de Administración 
local bajo la presidencia del funcio­
nario que designe el Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación,

2 .“ Las proposiciones serán en 
pliegos cerrado.s y en la forma seña- 
láda en el modelo que sigue al anun­
cio, debiendo acompañar á cada una 
la cédula personal [del proponente y 
el resguardo que acredite haber de- 
pósitado en la Caja municipal ó en la 
general de Depósitos la cantidad de 
dos mil pesetas cu metálico ó en efec­
tos públicos al precio de cotización 
del día, como garantía provisional 
para responder del resultado del re­
mate,

3 .* No se admitirán proposiciones 
sino durante la media hora que siga 
á la asignada en el anuncio, dese­
chándose las no formuladas en reo-ln 
aquellas á que no se acompañe el 
resguardo señalado, ó-la Cédula per­
sonal y las que excedan del tipo de 
la subasta.

4 ." Este será el de 81409‘ 19 pese­
tas, importe del presupuesto facul­
tativo.

5 .“ La adjudicación definitiva, 
tendrá lugar en cuanto la corpora­
ción municipal apruebe el remate,

6 .’ Si resultasen dos ó más propo­
siciones iguales se procederá en el 
acto á una nueva licitación; abiirta 
únicamente entre sus autore.s por es- 
espacio de diez minutos, trascurridos 
los cuales terminará cuando dispon­
ga el Sr. Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces.

7 .’ Una vez hecha la adjudicación 
definitiva, se devolverán á los licit a- 
dores sus depósitos, reteniendo tan 
solo el del que la hubiese obtenido, 
quien antes d^l otorgamiento de la 
Escritura la aumentrrá hasta la can­
tidad de ocho mil pesetas para res­
ponder del cumplimiento del contrato

8 .‘ Los gastos de escritura y de­
más del expediente asi como los que 
ocasionan la aprobación de las obras 
serón de cuenta del rematante, que 

■ perderá el depósito provisional si se 
i negare á otorgar aquella, ó dilatar^



hacerlo sin causa justificada ú juicio 
del Ayuntamiento, entendiéndose en 
cualquii ra de estos casos rescindi­
do el Contrato á perjuicio del adjudi­
catario á los efectos prescritos en el 
articulo 25 del Real decreto citado.

9.’ El contratista deberá dar ter­
minadas las obras en el término de 
cuatro meses, incurriendo por cada 
dia de demora en la multa de veinti­
cinco j)esetas que se liarán efectivas 
del depósito, que repondrá siempre 
que esto ocurra de manera que nunca 
baje de las ocho mil pesetas y caso de 
contavencion se procederá contra sus 
b;enes por la via administrativa de 
apremio,

10® El contratista .será respon­
sable por espacio de un año, ái contar 
desde la recejjción provisional, de to- 
do.s lo.s accidentes que puedan ocu- 
rir por duteeto.s en la calidad del ma­
terial ó en la mano de obra.

11,“ El pago ale la cantidad en 
que se adjudiquen los trabajo.^ .se lia­
rá en la furnia siguiente;—17500 pe­
setas al liallai.Se tei niiuadas las obi as 
de fábrica—375^0 al couciuir el pía 
zo de ga? antia ó sea ai ano de tei mi— 
nanas las obras, y el ie.sto en dos pla­
zos de un año cana uno, debiendo 
aüwrtiisc que de las sumas que se 
aneunan de.spne.s de Concluido el añu 
depaianiia satislaia este municipio 
ai cuntíatista el interés de un seis 
por ciento.

12 . . Lus planos, memorias y plie- 
g<)S de counicione.s estaián de niani 
tiesto en la ferecretaria de esc<i Curpo- 
1 ación y en Aiadrid en el Ministerio 
déla Gubeiiiacioii, durante los trein­
ta dia.s señalados para el anuncio de 
esta subasta, para que puedan exa­
minai lus lus que en ella quieian to­
mar pa te.

13 ." El Contrato se hace á todo 
læ^'-g^’y \intuía hinque eliemataute 
puena reclamar aumento ui indemni­
zación por -ubi^a de materiales, ma­
no de obra ú otra cualquiera ciicus- 
tancia.

1 i. El contratista cualquiera que 
sea su lueio y condición se entiende 
que renuncia átodo privilegio, exen­
ción ó jurisdicciói^i e.special, y se so­
mete á la de la Administración en 
todas las cuestiones que puedan pro­
moverse, acerca del cumplimiento, 
rescisión ó interpretación de este con­
trato.

Haro 27 de Junio de 1881.—El Al­
calde, José Garate.—P. A. 1). A.. El 
Secretarle, José Aragón.

Sccfiín judicial.

Don Manuel Reboiro Sancho, Secre- 
tariodel Juzgado municipal d.'-sta 
villa del que es Juez municipal Don 
Baldo ero Sancho.

Certifico: Que en el lega o da 
juicios verbale.s civilc.<, celebrad, s en 
el corriente ano, se halla uno trami­
tado en rebeldía á instancia de Don 
Epifaníü Lesma, apoderado del señor

Marques de esta villa, contra D. Juan 
Fernández y Fern indez, sobre pago 
de renta.s vencidas en trigo y en el 
mismo juicio verb-J civil celebrado 
en fecha quince de Mayo último se 
halla dictarla por e'. Sr. Juez la sen­
tencia que co]liada al pie de. la letra 
es como sigue:—Sentencia. —En la 
villa de Agoncillo á veinte de Marzo 
de mil ochociento.s ochenta v cuatro, 
el Sr D. B ddomeroSancho, Juez mu­
nicipal de este Juzgado, ha visto el 
jinrio verbal civil que antecede, cele­
brado en rebeldía á instancia de Don 
Epifanio Le.cma Pérez, vecino de esta 
villa, y apoderado del Sr. Marqnésde 
la mi«ma contra D. Juan Fernández 
y Fernámh'z, vecino de Men lavia so­
bre pago de doce fanegas y nueve 
celemines de trigo que es en deber al 
primero, procedeute.s de renta.s ven­
cidas en los años de mil ochocientos 
s(‘tenta y nueve á mil ochocimito: 
ochenta y dos en todo el me.s de 
Agosto de cada un uño: Resultando 
que l). Epifanio Lesma Pérez presen­
tó demanda en este J izgado contra 
D. Juan Fernmdez, en fecha nueve 
del corriente mes, recayendo provi­
dencia por el Juzgado mandando es­
tas al demandado para que comp-are- 
cieseá contestar el dia trece del mis­
mo mes; Resultando que citado en 
forma por el Juzgado de Mendavia y 
trascuriilas cuarenta horas no ha 
Comparecido el demandado á impug­
nar sus contestacione.s de demanda: 
Resultando que el demandante D.-n 
Epilaiii') L'Sma , ha probado en los 
autos del juicio la clausula de una es­
critura de Compromiso que ambas 
partes turnen oti^rgada en la que se 
obliga el Fernandez á satisfacer al 
Sr. Marque.s para Agesto de < ada un 
ano nueve celemines de trigo .j)or ca 
da fíiuega de tierra que j osee en con­
cepto de arrendamiento enumerán­
dolas cuales Son; Cunsideraudu lo ex- 
pue.-to por el demandante en el jui­
cio, visto lo d spuesto en el ariicu- 
.0 281 de la ley de Enjuiciamiento 
ci'il Ie declaró rebelde para litigar 
condenándole por esta sentencia, al 
pago de las doce fauega.s de trigo y 
nueve celemines con mas las costas 
del juicio y á dejar líbre á su dueño 
las fincas por taita de cumplimiento 
en el contrato, ordenando dicho .se­
ñor Juez, se notifique esta sentencia 
en la fo'ina prevenida en el art. 769 
de !a propia ley mandando exhorto al 
Sr. Juez municipal de a villa de Men­
davia para que se cumpla como lo 
di.sponen los artículos 211 y 235 de la 
propia ley.

Asi por esta sentencia definitiva­
mente juzgando lo pronuncia y fir­
ma dicho señor Juez municipal ha- 
ciendo audiencia en este dia de todo 
lo que yo el Secretario certifico. 
—Baldomcro Sancho. — Manuel Re- 
boiro. Secretario—En acto seguido 
fué notificada la anterior senten­
cia a Dou Epdanio L isiua ijuedó en­
terado.—Con fecha veinte y tre.s del 
’«roi'iio mes le fué notifica la á D ui 
Juan Fernández y Fernández la sen- 
enoia anterior por el Juzgado d#

Mendavia á virtud del exhorto que 
se mandó cumpliendo la parte dispo­
sitiva de la referida sentencia el mis­
mo que cumplido quedó unido al juicio 
de su razón.—Firma. —Û. Juan Fer­
nández, Gabino,sé hace incompren­
sible—el apellido—parece=bemi9.— 
Secretario y como Juez Antonio Mar- 
quines.

Es Copia litera' lie la sentencia y 
extracto de las notificaciones de la 
misma á las cuales me refiero. Y para 
que conste y obre su.s efecto.s extien­
do la presente á instancia del intere­
sado Lesma, en Agoncillo tres de Ju­
nio de mil ochocientos ochenta y cua­
tro, V.® B.“, Baldomero Sancho.= 
Manuel Reboiro, Secretario.

Don Galo Sanz Peña, Juez de prime­
ra in.<tancia de Logroño y su par­
tido.
llago saber: Que en lo.s autos ege- 

cutivos que en este Juzgado se si- 
guená instancia de D.® I<idra y Doña 
Dominica López de Pariza, contra 
I). Angel Vallejo y Albelda, vecino 
de Albeiite; he acordado en providen­
cia de hoy, se saque á pública subas­
ta la siguiente finca perteneciente al 
últime.
Una huerta en jurisdicción de 

Alberite, término de Mogro- 
nes ó Pratlo del Molino con 
árbo!e.s frutales; su cabida 
seis fanegas, equivalentes á 
una hect irea v’einte y cinco 
áreas y seis centiáreas: lin­
da por Norte y Poniente con 
la sendede la tabla; Sur do­
ña Casilda Romero y Orien­
te camino del Molino; tasa­
da en la cantidad de tres 

pesetas,................  »
Cuyo acto tendrá lugar el dia dos 

de Agosto próximo á la hora de las 
doce de su mañana, en el local de este 
Juzgado; advirtiendo que no se admi- 
tiian posturas que no cubran la.s do.s 
terceras partes de dicha suma y que 
para tomar partic’pacióu en la su­
basta, deberá consiguarse en la me.«a 
del Juzgado el lü por 10 ) de la can- 
Idad que sirve de tipo. Igualmente

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Ola <le «líilfla de

Temperatura máxima al Sol . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro-í
MBriUCA . .)

Viento . . . .|
Estado d e li

CIELO. . . .1 

Agua evaporada
OZtdlO.

Lluvia. . .

á la.s 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde, 
á las y de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á h.s 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

se hace presente que no se ha suplido 
préviamente la falta de titulos de 
propiedad y que los datos referentes 
á dicha finca se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda; 
para que puedan examinarlos los que 
lo tengan por conveniente.

Dado en Logroño á siete de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
-Galo.Sanz.-Por su mandado^Maximi- 
no Riiiz de la Cuesta.

‘ 5 oficiales.
A Idea nueva de Ebro.

Habiendo terminado sus contratos 
los facultativos titulares de esta villa 

anuncia vacante las plazas de Mé­
dico-cirujano. Farmaceútico y Minis­
trante, dotadas con 625,500 y 100 
pesetas respoctivamente por la axis- 
tencia facultativa de una á cien fami- 
lia.s pobres.

Lo.s aspirantes dirigirán sus solí- 
cítude.s documentadas á la Secreta­
ría de xAyuntamiento, en el término 
de quince dias contados desde la in­
serción de este anuncio en el «Boletín 
oticial <le la provincia.

Aldeanueva de Ebro 4 de Julio de 
1884,—El Alcalde, Justo Marín.

l’erminado el repartimiento 
de la contribución territorial en 
lo.s pueblos que á continuación 
se expresan y el padrón del im­
puesto equivalente á los de sal pa­
ra el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos, por 
el término que cada uno marca 
durante el cual, los contribuyen- 
t'íS pueden examinar sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que 
sean convenientes

Herce, 15 dias. 
Lumbreras, 8 id, 

40'6 
32'4 
16'4 
13,8 

727'8 
725'2 

N.E. beisa 
id. 

Despejado. 
Idem. 

8‘2 
9 
0

Imp. de F Martínez.


